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Comentario previo

 Esta asignatura busca la comprensión del 

fenómeno social, pero en relación con en el 

territorio, lo que no puede ser interpretado sólo 

desde la Antropología. Es por ello que se 

aportarán herramientas de otras disciplinas 

para lograr una visión más amplia.



Ciencia social 

Estudia al ser humano de una forma integral.

Recurre a herramientas y conocimientos 

producidos por las ciencias naturales y otras 

ciencias sociales. 

Produce conocimiento sobre el ser humano en 

diversas esferas, pero siempre como parte de 

una sociedad.

Abarca la evolución biológica de nuestra 

especie, el desarrollo y los modos de vida de 

pueblos que han desaparecido, las estructuras 

sociales de la actualidad y la diversidad de 

expresiones culturales y lingüísticas que 

caracterizan a la humanidad.

Antropología



Trabajo de campo: conocimiento directo del objeto 

de estudio. 

El antropólogo intenta alcanzar una visión desde 

dentro de la cultura que estudia: como observador 

intenta situarse en la perspectiva de lo observado. 

El método de investigación: observación 

participante.

El propio espacio se constituye como objeto de 

estudio y es el que nos delimita la investigación. 

La riqueza de incorporar este enfoque radica en la 

introducción del espacio y ambiente para la 

interpretación de los fenómenos antropológicos.

Metodología antropológica y arquitectura

https://www.mindomo.com/es/mindmap/observacion-participante-

95077adc2f084ce0881ad1199984c029



La perspectiva se complementa con el análisis desde fuera, en el que se 

produce un distanciamiento respecto al objeto de estudio a partir del cuerpo 

teórico y de los conocimientos de la disciplina antropológica como también de 

otras disciplinas que ayudan a la comprensión del territorio.

Metodología antropológica y arquitectura

Antropología del espacio:

Detección y análisis de los

ajustes y los desajustes entre arquitectura y sociedad,

y más concretamente entre el hábitat y el habitante a

partir del material extraído en la investigación.

Resultados que puedan ser tenidos

en cuenta en el proceso del diseño y de proyecto 

arquitectónico.

El arquitecto o el diseñador no sólo proyecta

formas espaciales, sino que al mismo tiempo está

llevando a la práctica un proyecto social.



Es una realidad objetiva

Es un producto social

Permanente proceso de 

transformación. 

El medio impone su realidad.

Relación medio-sociedad, tiempo y 

cambio.

Siempre que una sociedad sufra un 

cambio, las formas u objetos 

geográficos y arquitectónicos (tanto 

los nuevos como los viejos), asumen 

nuevas funciones. 

CADA DISCIPLINA QUE ABORDA EL 

“ESPACIO” TIENE UNO O VARIOS 

ENFOQUES PREDOMINANTES.

Concepto de espacio



Concepto de espacio: evolución del pensamiento geográfico

1.Espacio como soporte: es el marco de referencia donde el hombre localiza los objetos de los que habla. 

Todo un sistema de coordenadas hace posible la localización precisa de todo punto del globo.

1.Espacio como fuente de recursos naturales y soporte indelegable que da la naturaleza a las actividades 

humanas. Como un receptáculo o contenedor inerte, escenario en el que las cosas se ubican.

2.Espacio como elemento motor, como agente activo que influye sobre la desigualdad de posibilidades, que 

favorece o dificulta el desarrollo de las actividades empresariales.

3.Espacio como coyuntura necesaria en todos los fenómenos humanos.

4.Espacio como redes de flujos. Si el espacio se considera como un sistema integrado, abierto y en equilibrio 

dinámico, vemos que las Localidades se integran en redes funcionales en virtud de los nuevos sistemas de 

comunicación. La rapidez y eficiencia de las telecomunicaciones y el transporte transforman radicalmente el 

espacio y el tiempo, provocando un espacio de flujos que sustituye al espacio conformado por lugares.

5.Espacio percibido: entre el espacio que alguien desea conocer y uno mismo se interponen el filtro de la 

propia personalidad (aprendizaje, cultura, psicología). La imagen que se tiene de ese espacio corresponde, 

de hecho, a un espacio percibido.

6.Espacio como construcción social: considera principalmente la relación espacio-sociedad, identificando en 

cada caso los actores sociales que valoran y transforman ese espacio, por qué lo hacen y qué 

transformaciones producen. 

Concepto de espacio



DISCUSIÓN:

¿Qué abordaje sobre el 

espacio recuerdan que 

han visto durante los 

años de carrera?



Organización Territorial 
urbana o rural 

RELACIÓN HOMBRE – MEDIO

Medio 
natural

Medio 
antrópico

población

Asentamientos 
humanos

Marco Jurídico 
Institucional

Infraestructuras 
Servicios y 
Equipamientos

Actividades 
económicas

suelo

agua

Clima/
aire

fauna y flora

Sistema 
territorial

Dra.María E. Gudiño, 2009



Todos los elementos del espacio 

deben ser definidos, sino el 

resultado puede tornarse limitante, 

parcial y por lo tanto erróneo. 

Para interpretar un espacio no 

basta con “las formas visibles”, es 

necesario descubrir la “función” que 

cumplen esas formas y la 

“estructura” resultante, la que da 

identidad propia a un espacio.

Espacio como totalidad indivisible:... 



Categorías de análisis
Conjunto indisoluble de sistemas de objetos y sistemas de acciones. (Milton Santos, 1998)

El espacio es una forma-contenido, una totalidad.

El espacio es siempre presente, una situación única.

El lugar es parte del espacio que el hombre se apropia.

4 espacios comparten un territorio

El físico: interrelaciones entre las esferas bióticas y abióticas, sus

ambientes, sus recursos.

El construido, el de las actividades, funciones, asentamientos

humanos, relaciones e intercambio.

El del hombre, percibido vivido por la sociedad, espacio histórico, el

de los valores, arraigo, e identidad.

El organizado, política y administrativamente, con sus jurisdicciones,

su ordenamiento, el TERRITORIO.

LA INDIVISIBILIDAD DEL ESPACIO GEOGRÁFICO



 

 

 
FORMA      FUNCION 

elementos que componen el paisaje    actividad esperada de la forma,   

    (aspecto visible de un espacio)                                                               ( rol que cumple la forma 

- medio natural              en un  momento dado) 

- población       - oferta 
- unidades de producción     - demanda 

- infraestructura (de medios de transporte   - distribución, acopio 

y comunicación ) 

 

 

            ESTRUCTURA                 PROCESO 
Surge de las interrelaciones que existen entre   Se define como una continuidad. 

- las partes del todo      Interesan:  

- los circuitos geoeconómicos                                                          - las presencias del pasado  

-  flujos (de personas, bienes, dinero e                                               - las transformaciones 
 información)                                                                                   - la periodización  

 

 
 

Se entiende al  

Espacio como totalidad indivisible 

     (Milton Santos, 1998) 

ESPA 

CIO 

 

LA INDIVISIBILIDAD DEL ESPACIO GEOGRÁFICO



 “Terra“ (tierra):  área definida, considerada 
posesión de una persona, institución, país.

 Tiene fuertes connotaciones culturales, 
zona de actuación de un grupo humano.

 Su transformación está condicionada en 
función del uso (agrícola, urbano, 
recreativo, etc), aspecto espacial de las 
actividades humanas realizadas en el 
territorio.

 Las actividades o usos del suelo están 
reguladas por una legislación. 

 Las pautas institucionales y legales 
definen las formas de interacción y forma 
de organización territorial.

TERRITORIO

“Ambiente”: ambiens, -ambientis, ambere, 

"rodear", "estar a ambos lados.

Sistema complejo y sensible en el cual el 

ser humano se instala
a vivir, construye asentamientos humanos, 
de donde obtiene los elementos necesarios 
–recursos materiales y energéticos- para la 
satisfacción de sus necesidades físicas y 
espirituales, y donde descarga los desechos 
de sus actividades vitales. (CEPAL-PNUMA, 
1985)

CONCEPTOS BÁSICOS

AMBIENTE

Dra.María E. Gudiño, 2009



calidad de vida-desarrollo sustentable y sostenible

TerritorioAmbiente

Medio físico-natural Medio antrópico
Recursos 
naturales

Usos del 
suelo

explotación-conservación- degradación-
erosión- contaminación -riesgos-
vulnerabilidad-capacidad de carga-
impacto ambiental

aptitud- capacidad de carga-
externalidades- compatibilidad-
incompatibilidad- impacto territorial

subsistema, cuyos 
elementos (clima, 
aguas, relieve, suelo, 
vegetación, fauna) se 
relacionan en el espacio 
y en el tiempo.

Subsistema cuyos elementos 
(población, 
calidad de vida, actividades, 
medio construído, usos del 
suelo, asentamientos 
humanos) se relacionan en el 
espacio y en el tiempo

Dra.María E. Gudiño, 2009

CONCEPTOS BÁSICOS



• La tasa de explotación o uso de los recursos, no debe superar a la 
tasas de recuperación o regeneración.

• Las tasas de acumulación de residuos o desperdicios, no deben 
superar a las tasas de asimilación del correspondiente ecosistema.

RELACIÓN TERRITORIO-AMBIENTE

contaminación

erosión-degradación - amenazas

riesgo

Capacidad 

de carga

vulnerabilidad

ecosistema

Dra.María E. Gudiño, 2009



Capacidad de acogida-APTITUD del territorio: 

Forma de medición de la sensibilidad del medio físico-
natural ante la actividad, su vulnerabilidad ante la 
perturbación, sus potencialidades y limitaciones, 
prestando especial atención a los riesgos naturales a los 
que puede estar sometida la población asegurando la no 
superación de los umbrales máximos del impacto negativo 
y que se alcancen niveles mínimos de aptitud. 

Dra.María E. Gudiño, 2009

RELACIÓN TERRITORIO-AMBIENTE



Conjunto indisoluble de sistemas de objetos y sistemas de acciones. 
(Milton Santos)

SISTEMA TERRITORIAL 

El espacio es una  forma-contenido, 
una totalidad.

El espacio es una situación única. 

El lugar es parte del espacio que el 
hombre se apropia.

Posee una estructura y una 
dinámica.

En él interactúan factores internos y 
externos. 

Es indivisible, sus categorías de 
análisis son: forma, función, 
estructura y proceso. 

Sistema Territorial conjunto  
interrelacionado de elementos y 
procesos naturales y antrópicos
existentes en un territorio

Componentes

Estructura

Dinámica

Medio físico-
natural

Marco legal-
institucional

Poblamiento-
infraestructuras

Población y actividades

Dra.María E. Gudiño, 2009



MOMENTO 1

Ambiente

Inputs

A, B, C Outputs 

Paisaje A

D E F G

Retroalimentación o Feedback

Relación 

de 

frontera

Escala 1

Escala 2

A B C

Sistema

Tiempo

SISTEMA- DINÁMICA DEL ESPACIO

MOMENTO 2

Ambiente

Inputs

D, E, F Outputs 

Paisaje B

(A+B)

D E F G

Retroalimentación o Feedback

Relación 

de 

frontera

Escala 1

Escala 2

A B C

Sistema

Tiempo



EL HÁBITAT 

Componente básico del  “desarrollo”

Contribuye a satisfacer una necesidad humana básica, la 

de protección 

Ayuda a describir y a explicar las grandes diferenciaciones 

sociales, culturales, económicas y ambientales que existen 

a nivel mundial. 

El hábitat es el lugar de habitación para vivir y debe reunir un conjunto de 

condiciones sociales y ecológicas como resultado entre lo que oferta el medio 

natural y las características que presenta el medio construido.





PNUD: “Si el desarrollo humano es el proceso que lleva a ampliar las 

opciones de las personas, la  seguridad humana sería la capacidad de 

ejercer esas opciones en un ambiente seguro”.

Ambiente seguro

Lugares exentos de todo daño o riesgo, lo que involucra no solo aspectos de 

la seguridad jurídica (entre las personas) sino aspectos vinculados con la 

vulnerabilidad de la población frente a riesgos ambientales (relación de las 

personas con los bienes).

“las condiciones de habitabilidad que reúne un lugar”

Las condiciones de habitabilidad determinan la existencia de 

diferentes situaciones de seguridad.

HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD



El concepto desarrollo hasta la década de los ‘60 se asocia al de crecimiento económico.

Indicadores más utilizados para medir el nivel de desarrollo, el PBI agregado y el PBI per

cápita.

En 1961, las Naciones Unidas proclaman la Primer Década del Desarrollo y un año después,

al definir las propuestas de acción establecen que lo que necesitan los países

subdesarrollados no es un mero crecimiento, sino desarrollo.

La visión limitada y sectorizante que existe hasta la década del `60 prevalece hasta la

aparición del artículo del economista británico Dudley Seers a fines de la década de los ‘60. El

punto de partida de una discusión sobre desarrollo es reconocer que se trata de un concepto

normativo lleno de juicios de valor sobre las condiciones necesarias para la realización del

potencial de la personalidad humana: alimentación (pobreza y nivel de empleo), empleo e

igualdad (equidad).

Luego de dos décadas de esta publicación el Programa de Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD) define una nueva forma de medir el desarrollo a través de un índice

sintético de Desarrollo Humano (IDH).

En esa misma década, año 1986, desde el ámbito académico surge una propuesta más

amplia, la conocida como Desarrollo a Escala Humana cuyos autores son Manfred Max-Neef,

economista, Antonio Elizalde, sociólogo y Martín Hopenhayn, filósofo, que si bien paso

inadvertida por muchos con el tiempo va tomando fuerza.

Desarrollo a Escala Humana

HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD

¿Crecimiento económico = desarrollo?

Desarrollo humano



“El desarrollo (a escala humana) se concentra y sustenta

en la satisfacción de las necesidades humanas

fundamentales, en la generación de niveles crecientes de

auto dependencia y en la articulación orgánica de los

seres humanos con la naturaleza y la tecnología, de los

procesos globales con los comportamientos locales, de lo

personal con lo social, de la planificación con la

autonomía y de la Sociedad Civil con el Estado. Definición

cargada de subjetividad, de recursos “intangibles” que

hace énfasis en la utilización de la sinergia como motor

del desarrollo.

Desarrollo a Escala Humana

HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD





1987: “Informe Burtland”, “desarrollo 

sostenible”

Principios de los ´90: Conferencia de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 

Desarrollo. 

Agenda 21, profundiza el interés por el medio 

ambiente al plantear como principal objetivo el 

de “...mejorar o reestructurar el proceso de 

adopción de decisiones, de manera que se 

integre plenamente en el examen de las 

cuestiones socioeconómicas las relativas al 

medio ambiente”.

Multiplicidad de significados cada uno

de los cuales reclama identidad a

partir del adjetivo que lo acompaña:

territorial, regional, local, endógeno,

sustentable, humano.

Polisemia en torno al desarrollo

HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD

Evolución del concepto de desarrollo

Sergio Boisier, reconocido especialista en 

Planificación Regional a nivel mundial, afirma 

que la más amplia acepción de desarrollo es 

sin lugar a dudas la del desarrollo territorial, 

es decir un recorte de la superficie terrestre en 

donde se da la interacción Sociedad-

Naturaleza de una manera singular, en donde 

las características naturales son 

aprovechadas de determinadas maneras para 

la satisfacción de sus necesidades y estas 

maneras son definidas conforme a pautas 

institucionales y legales  de la propia 

Sociedad, quien es en definitiva la encargada 

de resguardar el capital natural y cultural 

como legado para las generaciones futuras. 



Seguridad Humana (1994). El Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

centra su Informe de Desarrollo Humano en 

dicho concepto. El corazón de la inseguridad 

humana es la vulnerabilidad, y la pregunta 

que debe hacerse es “cómo proteger a la 

gente”, insistiendo en la implicación directa 

de las personas y en la estrecha vinculación 

del desarrollo con la seguridad”. (Fisas, V. 

2002)

HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD

Nueva acepción sobre “desarrollo

sustentable”: pone énfasis en la

necesidad de propender al equilibrio

entre crecimiento económico, equidad

social y calidad ambiental, para lo cual

este desarrollo debe ser endógeno

(nacido y adecuado en la especificidad

local) y autogestionado (planificado,

ejecutado y administrado por los propios

sujetos del desarrollo).

Vincent Clement de la Universidad de

Lyon (2005) cuando menciona que se

trata de un concepto que superpone

diferentes utopías: una utopía ética (el

renacimiento humanista), una utopía

económica (un modelo de desarrollo

alternativo), una utopía ecologista (la

conservación o preservación del medio

natural), una utopía geopolítica

(relaciones Norte/Sur más equilibrada).

Desarrollo sustentable



HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD

El ser humano necesita ciertas 

condiciones básicas para poder subsistir. 

Establecimiento de los asentamientos 

humanos en determinadas áreas con 

determinadas características: agua 

dulce, climas no muy rigurosos y tierras 

bajas y planas próximas al mar. 

Hoy son lugares densamente poblados, 

pero existen también otras ecumene

como algunas áreas montañosas de 

América del Sur (Los Andes), 

Centroamérica (México), Asia (Nepal, 

islas Filipinas), África central y oriental. 

La última área del  ecúmene la 

constituyen los oasis que aparecen en 

medio de los desiertos.



El tema del hábitat se incluye por primera vez en 

la Conferencia de Estocolmo sobre Medio 

Ambiente Humano (ONU, 1972). Más tarde, en 

las cumbres mundiales de Hábitat I (Vancouver, 

1976) y Hábitat II (Estambul, 1996), a medida que 

se avanza se amplía la noción de “techo” a la 

noción de “la vivienda digna” en asentamientos 

humanos sustentables, lo que incluye no solo la 

tenencia y la infraestructura de servicios, sino las 

condiciones adecuadas del entorno y la movilidad 

de la población.

El Foro Social Mundial de 2001 y el Foro Global 

Urbano de 2002 avanzan en los aspectos 

sustantivos del derecho a la ciudad en 

condiciones de ambiente sano, equidad y justicia 

social. El derecho a la ciudad lo constituye el 

acceso al espacio público, el desarrollo urbano 

sustentable y equitativo, la convivencia y 

seguridad, la asociación y participación decisoria, 

la transparencia e información, y el derecho al 

trabajo y respaldo económico. 

Principio 1: El hombre tiene el derecho 

fundamental a la libertad, la igualdad y 

condiciones adecuadas de vida, en un ambiente 

de calidad.

HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD



Techo Vivienda Ciudad

De Beneficiarios (as) a Ciudadanos (as)

Declaración Universal de

los Derechos Humanos

Ginebra 1948

Derecho a la Vivienda

Hábitat I:   Vancouver 1976

Hábitat II:  Estambul 1996

Derecho a la Ciudad

Foro Social Mundial 2001

Foro Global Urbano  2002

Concebido, en el marco

del Derecho a la Salud,

como Derecho al Techo en 

condiciones de salubridad

Concebido, como el

Derecho a una Vivienda

Digna en asentamientos 

humanos sustentables

Usufructo equitativo de la

ciudad dentro de principios

de sustentabilidad 

y justicia social

Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. “Asentamientos Humanos: Vivienda, Entorno y Ambiente Sano”.

Audiencia de Rendición de Cuentas:”El Hábitat bajo el enfoque de garantía y restitución de 

Derechos”, Bogotá, 30 de Marzo de 2006. 

HÁBITAT - DESARROLLO - HABITABILIDAD



En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una oportunidad 

para que los países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la 

vida de todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, que incluyen desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio 

climático, la eduación, la igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de 

nuestras ciudades.

ODS – ONU (2015)

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/la-agenda-de-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/


HÁBITAT III – Nueva agenda urbana (Quito, 2016)


